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DIARIO

del Sábado 10 de H ^ ¡ g ^ D i c i e m b r c de 1808

Nuestra Señora de Loreto, y Santa Eulalia de Mérids»

c«,omo estaba Interceptada ¡a comunicación con la Plaza de
Rosas según anunciamos en el número 137, y por consiguiente
BO S2 había recibido desde entonces oficio alguno, no podíamos
dar noticias positivas de su estado, aunque no dudábamos qual
podía' ser su suerte desde la evacuación del Castillo. Ahora
sabemos ya positivamente por el Lord Cockrane, que ha veni-
do á esta Ciudad, y por un fusilero prisionero que ha podi-
do escapar dssde Figueras, que en el mismo dia cinco se rindió
la Plaza da Rosas, quedando su guarnición prisionera de guerra
con iodos los honores Militares y su equipaje. A pesar de este
funesto acaecimiento será una verdad notoria que la defensa da
esta Plaza y Castillo ocupará ua lugar muy distinguido entre
las glorias de nuestras armas, hará iarnortal al Coronel Don
Pedro O-Daly, Teniente Coronel dal Regimiento de infantería
de Ulíonia, y Gobernador interino de aquella Plaza, y á la
Guarnición de ambas fortalezas.

Ua sitio el mas empeñado por espacio de un mes, en que los ene-
migos incesantemente han estado arrojando bombas, granadas, y balas,
tomada ya y quemada en ios últimos días la Población, en la
que pusieron una batería á medio tiro de fusil de la Plaza;
caído ei lienzo qus mira á la Viila por las extraordinarias llu-
vias, que sobrevinieron en los primeros días de sitio; abierto en- él
un portillo por el que podian entrar 25 hombres á la par, y cerrado
solamente con madera y tierra con un infatigable trabajo y faena,
de la guarnición, á que contribuyeron coa la mayor actividad
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y zelo los Ingleses; y por. otra parte la Plaaa no había tenido
composición alguna desde que la dejaron los franceses por la
Paz de 1795, pareciendo mas bien un corral que una Fortaleza,

•"»la mas cubierto que un pequ eno almacén, y una casi arruina-
da Iglesia , sin haber trozo alguno á prueba de bomba::: Todas

tas circunstancias hacían que k Plaza no pudiese defenderse por
jsaucha tiempo : sin embargo se ha sostenido con valor hasta
qae la lluvia de bombas y granadas que caía sobre ella vola
los repuestos de la pólvora, y arruinó la Iglesia, envolvien-
do en sus escombros á muchos infelices refugiados en aquel
debU asilo. Entonces aquel inperturbable y valiente Goberna-
dor, que en su desesperada situación, y abandonado á si mismo,
empleó ¡os últimos recursos del arte para entretener ¡a ac-
tividad del eaerniga, y clamar por el socorro justamente de-
bido á sus esfuerzos y los de su guarnición , viéndose ya
imposibilitado apeló á su prudencia , y procuró en su rendscioa
sacar de sus enemigos todo el partido posible.

Componían la guarnición un grueso destacamento del Re-
gimiento de Uitonía infantería de línea, el Regimiento de
Borbon idem, 100 Suizos de Wimfen , el segundo de Volun-
tarios de. Barcelona infantería ligera, los Tercios de Migúele tes
primero de Lsrída , segundo de Figueras , y el de igualada,
y los Artilleros correspondientes para el servicio de las piezas,
á los que se habían agregado algunos de la marina Inglesa.
Estos cuerpos que tenían muchas baxas antes del sitio que-
daron muy incompletos quando se rindieron por las muchas
perdidas que habían sufrido durante el mismo. Algunos genios
ligeros, que solo aprecian las empresas militares por el éxito
que han tenido, desestimarán acaso el mérito de nuestros va-
lerosos hermanos; pero ¡a perspicacia y prudencia de los Pa-
tricios sensatos sabrá discernir y penetrar hasta donde llegan
sus obligaciones,

Zaragoza 3 Ae Dictemíre de 1808.

Con motivo de las públicas actuales ocurrencias de esta Ciu-
dad, amenazida de ser asediada por el enemigo, no ha pen-
dido hasta ahora darse una oficial ¡noticia al Público -de I©

«a el ataque $ íeaida üatafla 4e hádela el a j del pa-
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6?-*
vidad , valor y acierto coa el qae esperaba vengar enteramen-
te los altrages hechos á nuessro amado Monarca y i la Pa-
tria, y ha mandado se le den los estados de los Cuerpos que
mas sufrieron, y los que sostuvieron toda la acción para decla-
rarles un distintivo que haga mirar en lo succesivo con entu-
siasmo al Oficial y soldado que tuvo la felicidad de hallarse
ea acción tan distinguida.

En otra Gazeta siguiente se dará el detaüedo de lo ecur-
lido en estos tres días, en que se han presentado los enemi-
gos en esta Capital, que debe llamarse Plaza fuerte y colocarse
entre las mas conocidas del continente,

BANDO,

D. JOSEP REBOLLEDO DE PALAFOX Y MELZI, BER-
mudez de Castro, Borja , Gurrea de Aragón, Urrea, Mon-
cayo , Bardaxi, Moneada , Pigueroa de VelascT), Gsorio , Erií,
Urries &c. Oficial mayor de Reales Guardias de Corps, Te-
niente General de los Reales exércitos, caballero de la íncli-
ta orden de San Juan de Jerusalen , comendador de Montan-
chuelos en la de Calatraba, regidor de la villa de Madrid,
Gobernador Capitán General del exército de Aragón, «Stc.

La patria esiga grandes sacrificios: nos llama á su socorro : na
ve otros defensores que sus hijos: somos su único apoyo: fal-
taríamos á ella y á nosotros mismos, si no empleásemos nues-
tras vidas, brazos y haciendas para salyarla. Nobles Aragone-
ses, Soldados fuertes, prontos siempre á derramar vuestra san-
gre por defenderla con vuestro Rey; no necesito recordaros los
sagrados deberes que no habéis olvidado jamás; pero el alto cargo
<¡ue me habéis confiado, y mis vivos deseos por llenar mi obli-
gación y corresponder á vuestro amor, no me permiten escusar
ningún medio de quantos puedan contribuir á librarlos de los pér-
fidos que ya contrarios á nuestras ideas, ya indiferentes á la gran
causa que defendernos, abrigan sentimientos poco conformes á
ios de nuestra acreditada lealtad; por <tanto ordeno y Blando:

t. Que todos los habitantes de esta Ciudad de qua¡quiera
clase 6 condición que -sean, so consideren obligados á pxocnrat
sa definía eo SUB personas,, caudales y vidas siendo üos
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íes y rJcos los que den la mano ai pobre, le fomenten, le au-í
xilien, contribuyendo á cubrir su desnudez, y sostenerlo en sus
puestos cumpliendo así con un deber tan sagrado, impuesto por
la naturaleza, recomendado por la religión santa que profesamos,
y recompensando por este medio, el amor que defienden sus vi-
das , sus haciendas y la patria , si hubiere alguno tan desna-
turalizado que se escuse á esta obligación , será multado con pro-
porción á la falta, y el tanto de la multa invertido en la ma»
nutencion del exército.

2. Que los pueblos que no contribuyan con qúanto puedan
para el socorro de las presentes necesidades, sean tratados co-
mo enemigos de nuestro Rey, cuya Soberanía defendemos, y
sus vecinos sean castigados como traydores sin excepción de clases.

3. Que todo individuo del exército de reserva y alistados
de Aragón, ya filiados y destinados á cuerpos, no se presen-
ten en el suyo en el termino de seis dias desde la publica-
ción , sea tratado como desertor en tiempo de Guerra , y co-
mo tal sufra la pena de ordenanza.

4. Que los alcaldes de barrio examinen con escrupulosidad
los saldados que se hallen en el suyo, y que no se han presen-
tado, dando razón de su número, y cuerpos á que pertenecen;
y que las Justicias del Reyno de Aragón con responsabilidad de
sus bienes y personas , den una notkia exacta de todos los in-
dividuos de sus Pueblos que hayan servido en el exército, con
distinción de caballería ó infantería, y el estado de su salud
y robustez.

g. Que todo aquel que profiera voces de desconfianza con-
tra los Xefes del pueblo ó del exército, ponga pasquines, desani-
me , cause alboroto ó turbación sea inmediatamente preso y pre-
sentado al Juez de policía ü . Santiago Piñuela nuevamente nom-
brado, quien juzgará con arreglo al tiempo y circunstancias crí-
ticas en que se halla la patria, con juicios verbales , y con arre-
glo al delito, les impondrá la pena de muerte queme consultará.

6. Que sean obedecidas con religioso respeto todas las pro-
videncias que se tomaren , pues solo se encaminan al bien de la
patria, quisn recompensará en tiempos mas felices nuestros sacri-
ficios , que tan gratos son á Dios y á la Celestial Protectora
que dos guarda.

Se continuará*
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